
















Olbar Andrade Rincón 
Abogado  

 

Carrera 8 No. 16-51  oficina 301, teléfono fijo 2819805, móvil 3112199729,                        
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Bogotá, D.C., 26 de julio de 2022 

 

 

Señores  

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.  

E. S. D. 

 

 

 

Número Único: 11001-60-00-013-2019-04672-00 

Número Interno: (31543) 

CONDENADA: EVELIN YUMALAI RENDON RODRIGUEZ 

Cédula de Ciudadanía: 1026562998 

DELITO: HURTO AGRAVADO 

 

OLBAR ANDRADE RINCÓN, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 7.688.701 de Neiva y portador de la tarjeta 

profesional No. 105.384 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

calidad de defensor público dentro del proceso de la referencia, por 

medio del presente escrito interpongo recurso de reposición contra la 

decisión de ejecutar la sentencia condenatoria en centro de reclusión 

dentro del proceso de la referencia, con base en las siguientes 

consideraciones:  

 

La señora EVELIN YAMALAI RENDÓN es una persona en situación 

de vulnerabilidad, es por eso que no ha podido cumplir con las 

obligaciones contempladas dentro del fallo que la condenó.  

 



Olbar Andrade Rincón 
Abogado  
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Como prueba me permito aportar el listado elaborado por la Alcaldía 

de Bogotá en el cual ella aparece en el ítem 6661. (anexo documento).  

 

Ruego reponer y conocer un nuevo plazo para localizar a la usuaria y 

compelirla al cumplimiento de sus obligaciones.  

 

Del señor Juez,   

Atentamente, 

 

 

 

 

OLBAR ANDRADE RINCÓN  

C.C. No. 7.688.701  de Neiva  

T.P. No. 105.384 del C.S. de la J.      


